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CIRCULAR
dando normas para la Campa= 
ña de vacunación antirrábica 

canina obligatoria en el 
presente año.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 17 de 
mayo de 1952, y Ley y Regla
mento de Epizootias y Circular 
cojijuntq de las Direcciones Ge
nerales de Ganadería y Sanidad 
de 4 de diciembre de 1961, ten
go a bien disponer lo siguiente:

1. ° Debiendo tener organiza
do los Ayuntamientos el Regis 
tro y Censo canino de sus de
marcaciones, remitirán en el 
plazo de 15 días, a partir de la 
publicación de la presente Cir
cular, a este Gobierno Civil 
(Servicio Provincial de Ganade
ría), copia del Censo de perros 
actualizada, con reseña abre 
viada de cada animal y datos 
personales del pronietario, con 
el visado del respectivo Veteri
nario titular, a quien se entrega
rá otro ejemplar del Censo ci
tado.

2. ° Seguidamente, por la Je
fatura de Ganadería, se envia
rán a los Veterinarios titulares 
normas concretas para la reali
zación de la vacunación y pro
visión del materia! profiláctico 
necesario, asi como de otra cla
se, que necesiten en el desarro 
lio de la campaña.

3° La vacunación antirrábi 
ca se practicará por cuenta de 
los propietarios de los perros, a 
quienes se expedirá por el Ser 
vicio Veterinario el correspon

GOBIERNO CIVIL diente certificado del modelo 
1 oficia!. Comenzatá la vacuna

ción tan pronto sean remitidos 
a ios Veterinarios la vacuna y 

I material de identificación (pía 
cas y certificados), debiendo 
hallarse concluida antes del 15 
de septiembre próximo.

. 4° La vacunacjqn-compren- 
derá a todos los perros mayores 
de tres meses, y el precio único 
por anima! vacunado será de 

i veinticinco pesetas en las con' 
centraciones dispuestas por los 
Ayuntamientos. Los particulares 
que por su conveniencia así lo 
deseen, podrán demandar la 
presencia del Veterinario en su 
domicilio para efectuar la vacu
nación, incrementándose la re
ferida cantidad con la señalada 
en la tarifa oficial de honorarios 
por visita establecida por el 
Colegio Oficial de Veterinarios.

Las placas serán del modelo 
oficial, numeradas y con la de
signación provincial, para co
llar, y será complementada con 
el certificado a entregar por el 
Veterinario en el acto de inmu
nización. .

5.°  Los Alcaldes y Veterina
rios titulares acordarán los días 
y horario en que hayan de efec
tuarse las vacunaciones, dentro 
del plazo expresado, facilitando 
la Autoridad municipal locales 
apropiados al efecto.

Aquellos perros cuyos dueños 
se opongan a la vacunación, 
serán sacrificados, medida que 
se aplicará, asimismo, a todas 
las crías que no sean destinadas 
a propietarios solventes, que se 
preocupen de atenderlas con 
arreglo a normas higiénico-sani
tarias.

\ Los perros vagabundos o in
documentados seráh. captura
dos, a cuyo fin se organizará el 
correspondiente servicio muni
cipal, de acuerdo con el Veteri
nario titular, para ser sometidos 
a observación, con posterior sa
crificio de los que no fueran re
clamados por sus dueños.

6. ° Concluida oficialmente la 
vacunación, todos los perros 
cuyos propietarios carezcan del 
certificado de vacunación, serán 
considerados como vagabundos 
y sacrificados, preferentemente 
por el procedimiento de cámara 
de gas o inyección de éter anes
tésico. Terminado el periodo de 
vacunación oficia], solamente 
serán inmunizados en Cualquier 
momento los perros que vayan 
alcanzando los tres meses de 
edad.

7. ° Se prohibirá la circula
ción de cánidos, no documenta
dos, entre los diferentes térmi
nos municipales. Las Compa 
ñias de Ferrocarriles y Empre 
sas de transporte no permitirán 
el embarque de perros sin que 
sea justificada la vacunación, 
mediante el oportuno certifica
do, valedero para, un año.
,8.® Ultimada la campaña an

tirrábica, los Veterinarios titu 
lares remitirán a la Jefatura Pro
vincial de Ganadería, con el vi
sado de las Alcaldías, relación 
de perros vacunados y sacrifi
cados, con expresión de sus 
propietarios.

9.°  Los Alcaldes darán a co
nocer a los de sus Juntas admi
nistrativas o de Barrio, y al ve
cindario en general, las fechas 
y horario marcados para la va
cunación, mediante bandos
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edictos o anuncios, en la forma 
habitual.

Los señores Alcaldes, Veteri
narios titulares, Guardería Rural 
y, muy especialmente, la Guar 
día Civil, velarán por el cumplí 
miento de cuanto antecede, de
nunciando las infracciones que 
se cometan, para su sanción, de 
acuerdo con el número 11 de 
la precitada Circular conjun
ta, en relación con el articulo 
350 y concordantes del vigente 
Reglamento de Epizootias.

Burgos, 9 de julio de 1962. 
EÍGobernador Civil, José Utrera 
Molina.

DIPUTACION PROVINCIAL
Convocatoria de oposiciones, 
para cubrir úna plaza de Ofi
cial técnico=administrát¡vo de 
las oficinas de la Corporación

En cumplimiento de lo acor
dado por la Corporación, en se 
sión de 17 de febrero de 1962, 
se convoca, oposición para cu
brir una plaza vacante de Ofi ¡ 

- cial técnico-administrativo de 
las oficinas de la Diputación, 
de la escala común.

Las Bases y Programa para 
élla serán las siguientes:

BASES
Primera. Se convocan opo

siciones para cubrir una plaza 
de Oficial técnico-administrati
vo de la escala común, con el 
sueldo anual de 21.000 pesetas 
y demás emolumentos determi
nados por la Ley o concedidos 
por la Diputación a los funcio
narios de esta clase, con carác
ter general.

Segunda. Para tomar parte 
en las oposiciones deberán 
reunirse las siguientes condi
ciones, que se acreditarán con 
los documentos que se'Tndican: !

a) Ser español y haber cum
plido 21 años de edad, sin ex
ceder de los 45 en la fecha de 
expiración del plazo para la 
presentación de instancias. í 
(Certificación del Registro ci
vil).

El personal que preste o haya 
prestado sus servicios en la Co
misaria Generar de Abasteci
mientos o en la Fiscalía Supe
rior de Tasas quedará dispen

sado del requisito de edad má
xima que se establece, siempre 
que justifiquen que sé encuen
tran comprendidos en las dis
posiciones del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno, de 
10 de julio de 1957.

b) Ser licenciado en Dere 
cho o en ¡Ciencias Políticas o 
Económicas. (Título o testimo
nio notarial del mismo, o certi
ficación académica de estudios 
completos. Si no hubiere cons
tituido el depósito para la ob
tención del titulo, habrá de ha
cerlo inexcusablemente antes 
de tomar posesión de la plaza 
que se le otorgue.)

c) No padecer enfermedad 
infecto-Gontagiosa, ni defecto 
físico que le imposibilite el ejer
cicio del empleo. (Certificación 
médica correspondiente).

d) Carecer de antecedentes 
penales. (Certificado de! Regis
tro Centra! de Penados y Re
beldes).

e) Haber observado buena 
conducta. (Certificado de la Al
caldía del último municipio en 
que haya residido o venga resi
diendo más de dos años).

f) Ser persona de indudable 
adhesión al Movimiento Nacio
nal. (Certificación de la Autori
dad gubernativa o de la Jefatu
ra provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.) '

g) No hallarse incurso en 
i ninguna de las causas de inca

pacidad ni incompatibilidad es-
¡ tablecidas en los artículos 36 y 
i 37 del Reglamento de Funcio- 
i narios de Administración Loca!, 
I respecto de cuyo extremo debe 
■ rá presentarse una declaración 

jurada.
h) Para el personal femeni

no, haber cumplido el Servicio 
Social o estar exenta de él. 
(Certificado expedido por la De
legación Nacional de la Sección 
Femenina de F. E. T. y de Jas 
J. O. N. S.).

Tercera. Los que deseen to
mar parte en las oposiciones 
deberán dirigir sus instancias, 
debidamente reintegradas, al 
limo, señor Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial, 
presentándolas en la Secretaria 
de la Corporación (Registro 
Central) en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación del 

correspondiente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

E n las instancias se hará 
constar que el interesado reune 
todas y cada una de las condi
ciones exigidas, y a ella? se 

: acompañará el resguardo acre
ditativo de haber ingresado en 
la Depositaría de Fondos pro
vinciales la cantidad de dos
cientas pesetas, en concepto de 
derechos de examen.

Los demás documentos antes 
i indicados, que justifiqúen los 

restantes extremos o condiiio- 
i nes de la Base segunda, y, ade

más, los varones, el justifican
te de su situación militar, se 

i aportarán por aquellos que sean 
propuestos por el Tribunal para 
ocupar plaza, dentro de los 
treinta días siguientes a la pro 
puesta.

Cuarta. Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentaran 
su documentación, no podrán 
ser nombrados y quedarán to
das sus actuaciones anuladas, 
sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieran podido in 
currir par falsedad en la instan
cia referida en el número 3 del 
articulo 6.° del Decreto de 10 
de mayo de 1957. En este caso, 
el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado los ejerci
cios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas 
convocadas, a consecuencia de 
la referida anulación.

Los que tuvieran la condición 
de funcionarios públicos, esta
rán exentos de justificar docu
mentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para 
obtener sp anterior nombra
miento, debiendo presentar cer
tificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acredi 
tando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

Quinta. Terminado el plazo 
de presentación de solicitudes, 
se examinarán las mismas por 
el señor Presidente, quien resol
verá qué aspirantes deben con
siderarse admitidos, publicán
dose la correspondiente lista en 
el tablón de anuncios del Pala
cio provincial y en los «Boleti
nes Oficiales* de la provincia y 
del Estado.
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Sexta. Después se publicará , 
también el Tribunal que ha de I 
juzgar los ejercicios.

Séptima. Antes de realizar 
los ejercicios, se someterán los 
opositores a un reconocimiento 
médico, quedando eliminados 

'automáticamente aquéllos que | 
j*en el mismo no sean declarados 

aptos.
Octava. Comenzada la prác- | 

tica de los ejercicios, el Tribu 
nal, en cualquier momento, po 
drá requerir a los opositores 
para que acrediten su identidad.

Novena. La oposición cons
tará de tres ejercicios elimina- 
torios y uno de carácter volun
tario.

El primero consistirá en des
arrollar por escrito durante el 
plazo de dos horas, un tema de 
conjunto señalado por el Tribu
nal y desenvuelto en el ámbito 
del cuestionario del segundo 
ejercicio, aunque no se atenga 
a epígrafe concreto dél mismo, 
con amplia libertad en cuanto 
se refiere a su forma de expre
sión, a fin de poder apreciar no 
sólo la aptitud de los oposito 
resen relación con la composi
ción gramatical, sino también 
su práctica de redacción. Este 
ejercicio, después, será leído 
por el propio opositor.

La puntuación que podrá dar 
cada miembro del Tribunal én 
este ejercicio, será de 0 a 10 
puntos y no podrá pasar al si 
guíente el que no haya alcalza 
do, al menos, 5 puntos.

El segundo ejercicio estribará 
en el desarrollo oral de tres te
nas sacados a la suerte, uno de j 
cada parte del programa esta
blecido por la Dirección Gene
ral de Administración Jjocal, en 
wrcular de 25 de julio, para in
greso en la Escala técnico ad

I lin,sbativa, publicada en el 
oletfn Oficial del Estado», de 

, de junio de 1953, y que se 
! ;r*a al final de esta convoca

ba.
La duración de este ejercicio 

M excederá de 45 minutos. Se 
calificará de 0 a 5 puntos por 

a a terna, y será necesario ob- 
, "er calificación positiva en 

°s y cuando menos una me- 
a total de 7,50 puntos para I 

Vasar al tercero. j
,4 J *ercer ejercicio comprende
mos partes:

a) Solución de un caso prác
tica de tramitación de un expe 
diente, propuesta de una reso
lución administrativa o redac
ción de un Bando u Ordenanza.

b) Solución de un caso de 
contabilidad administrativa y 
de un problema de aritmética 
mercantil elemental, sobre inte
rés simple o compuesto, venci
miento medio o común, cambio 
nacional y extranjero, fondos 
públicos, compañía, conjunta y 
aligación.

La calificación de este ejerci
cio será de 0 a 10 puntos y se 
considerará eliminado el que no 
alcance, al menos, 5 puntos.

El ejercicio voluntario tende
rá a demostrar que el aspirante 
posee un conocimiento de los 
idiomas francés o inglés, tradu
ciendo un trozo que se insacu
lará de entre varios, en una ho
ra, con diccionario. Los aspiran
tes que deseen actuar en el 
ejercicio voluntario, deberán 
hacerlo constar asi en su ins
tancia.

Este ejercicio se puntuará de 
0 a 2 puntos el francés y de 0 a 
3 el inglés, pero sin que en nin
gún caso pueda rebasar el con
junto de este ejercicio el 20 por 
100 de la suma de las puntua
ciones obtenidas en los tres eli 
minatorios.

La puntuación en cada ejerci
cio será la que resulte de divi 
dir el total de los puntos otorga- 
dos por los miembros del Tribu
nal por el número de,éstos.

La suma total de puntos al 
canzados en los tres ejercicios 
o en los cuatro, cuando se haya 
realizado por el opositor el vo
luntario, constituirá la califica 
ción final, que servirá para de
terminar la inclusión y el orden 
con que han de figurar en la 
propuesta que el Tribunal for
mule, que no podrá contener 
número de aprobados superior 
al de plazas convocadas.

Décima. Los ejercicios co
menzarán en la fecha que el 
Tribunal acuerde, después de 
transcurridos cuatro meses, a 
contar desde el día siguiente al 
de la publicación del anuncio 
de convocatoria en el «Boletín 
Oficial dél Estado», debiendo 
practicarse un sorteo previo pa
ra determinar el orden de actua
ción de los opositores. Esta fe

cha se anunciará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

I Undécima. El Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios esta-

I rá formado del modo que pre- 
; viene el artícülo 235 del Regla- 
¡ m'ento de-Funcionafios de Ad

ministración Local, de 30 de 
mayo de 1952 y no podrá actuar 
sin que se hallen presentes, por 
lo menos, cuatro de sus miem- 

í bros, y su composición se pu
blicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Burgos, jo de julio de 1962.— 
El Presidente, Fernando Dan

; causa de Miguel.—El Secretario, 
i Jesús Martínez González.

* * *
Programa del segundo ejercí-

I cío de la oposición a Oficiales 
Técnico-Administrativos de 

Corporaciones Locales
Primera p arte. — Derecho
1. Concepto del Derecho.— 

Ramas del Derecho.—Fuentes 
dél Derecho.

2. Derecho político. — Con
cepto y evolución. — Derecho 
constitucional.

3. El Estado.--Concepto, ele
mentos, fines.’—El Estado de 
Derecho.

4. Idea general de la actual 
organización política española.

5. La Administración. -Cien
cias de la Administración.- Con
cepto y fuentes del Derecho ad
ministrativo.

6. Organización administra
tiva españo1a.--Ministerios, Sub
secretarías y Direcciones Ge
nerales.—El Consejo de Estado.

7. El Ministerio de la Gober
nación.—La Dirección General 
de Administración Local.

8. Los Delegados de la Ad
ministración Central.—Especial 
referencia a los Gobernadores 
Civiles.—Marruecos y Colonias. 
, 9. Los medios de la Admi
nistración: Personales, económi
cos y jurídicos.

10. Losactosadministrativos
11. Procedimiento y régimen 

jurídico de la Administración.
12. Derecho social.—Protec

ción a la familia—Previsión 
social.

13. " Derecho penal.—Delitos 
y faltas.—Responsabilidad cri
minal.—Las penas.—Sus clases 
y efectos.
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14. La organización jurisdic
cional española.

15. Idea general de jos pro
cedimientos civil y criminal.

16. Derecho civil.—Concep
to y fuentes.—Legislación co
mún y toral.

17. El sujeto de Derecho.- [ 
Personas físicas y jurídicas.— | 
La capacidad y sus modifica
ciones.

18. Sociedad conyugal y pa
terno filial.

19. Los bienes.-Propiedad 
y posesión.- Derechps reales. ;

20. La.sucesión y sus clases. ■
21. Los con.tratos. — Cuasi 

contratos.
22. Derecho mercantil.—So 

ciedades. Títulos de crédito.
Segunda parte.—Régimen local

1. Entidades Locales.—Pro
vincias y Municipios.—Manco- 
munidades.y Agrupaciones.

2. Elementos del Municipio. 
—Los términos municipales y 
sus alteraciones.—La población. 
—Clasificación de los habitan
tes.—Padrón municiak

3. Organismos 'municipales 
en general.-Ayuntamiento, Con
cejo abierto y régimen de carta.

4. El Alcalde: Carácter y 
nombramiento.

5. Eí Ayuntamiento. — Los 
Concejales.—Su elección ycon-

i dioiones del cargo.—La Comi
sión Permanente.

6. Organismos provinciales. 
—Diputaciones y Cabildos insu
lares—Su composición.  x1

7—Organos de las Mancomu
nidades y agrupaciones.—Orga
nos de las Entidades locales me
nores.

8. Competencia municipal y 
provincia!—Obligaciones míni
mas.

9. Atribuciones del Alcalde. 
—Del Ayuntamiento y de la Co
misión Permanente.—Atribucio
nes del Alcalde Pedáneo y de 
la Junta vecinal.

10. Atribuciones de Ja Dipu
tación y de su Presidente.—La 
Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos.

11. Acuerdos de las Corpo
raciones Locales.—Régimen de 
sesiones.

12. Obras municipales y pro
vinciales.—Sus clases.—Planes 
de ordenación.

13. Servicios municipales y 
provinciales.—Forma de gestión

de los servicios.—Servicios de
legados del Estado.

14. Contratos de las Corpo
raciones locales./

15. El personal de la Admi
nistración Local. — Modos de 
adscripción.-Los funcionarios. 
— Sus clases.

16;- Nombramientos y situa
ciones de los funcionarios.—Ré 
gimen disciplinario.

17. Normasgeneralesdépro- 
cedimiento administrativo en 
las Corporaciones locales.

18. Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales.

19. La responsabilidad de 
las Autoridades, Corporaciones 
y funcionarios de Administra
ción Local.

20. La Intervención del Esta
do en las Entidades Locales.— 
Régimen de tutela—El servicio 
de Inspección y Asesoramiento.

21. Él 'Instituto de Estudio 
de Administración Local.

Tercera parte. — Hacienda
1. Ciencia de la Hacienda.— 

Sujetos de la actividad financie
ra.—El Presupuesto.

2. Gastos públicos.
3. Ingresos públicos. — Sus 

clases.
4. Los ingresos de economía 

privada.— Patrimonios munici
pales y provinciales.—Los bie 
nes y sus clases.—Empresas y 
explotaciones municipales, y 
provinciales.

5. Los ingresos de economía 
pública.—Las tasas.—Defechos 
y tasas provinciales.

6. Contribuciones especiales 
para obras y servicios.

7. ' Los impuestos.—Concep
to, naturaleza y clase.

8. Imposición municipal.
9. I aposición provincial.
10. Fondo de Corporaciones 

Locales.—Fondo de compensa
ción provincial.

11. Recursos especiales. Cré- 
dito Local.

12. La gestión económica 
local.—Servicios económico-ad
ministrativos.

13. Presupuestos municipa
les y provinciales.

14. Los gastos y los pagos.
15. Los ingresos.—Orden de 

imposición de las exacciones 
provinciales y municipales.

16. Procedimiento económi
co-administrativo.

17. La recaudación^

18. Inspección de Rentas 
Exacciones.

19. La contabilidad en ] 
Corporaciones Locales.

20. Rendición de cuentas.

AMOOS PAmUM 
HÍÜXTflKlEXTO DMUKMS 
Tómbola del Hospital de San

Juan
Relación de los números a 

quienes han correspondido los 
premios que a continuación se 
expresan.
Sorteo día 29 de junio de 1962

Una cama niquelada, al nú
mero 3.811.

Un mueble cama, al 8.187.
Una vajilla, al 4.073.
Sorteo día 8 de julio de 1962
Una máquina de coser «Alfa», 

ai número 3.123.
Úna máquina de lavar «Tai- 

by», al 9.310.,
Una motocicleta «Yespa», al 

10.650.
Un televisor «Iberia» al 16.169 
Un coche «Seat» 600 al 21.913 
Todos estos premios podrán 

retirarse en la Administración 
del Hospital de San Juan, en 
cualquiera de ios días labora 
bles, desde las nueve de la ma
ñana hasta las ocho de la tarde, 
durante un mes, a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Burgos, 9 de julio de 1962.
2.471.-0-100*10

Junta administrativa de Quln- 
lanilla Escalada

Previamente acordado por 
esta Junta vecinal, en sesión 
pública extraordinaria, el aco
tamiento de caza en el término 
propiedad de la misma y fincas 
particulares no cercadas, se lija 
la celebración de la subasta de 
coto de caza de referencia para 
el día 22 del actual y hora de 
las diez, en el salón de actos 
de esta Junta vecinal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Quintanilla Escalada,4 de 
lio de 1962.-El Presidente 
Eugenio López.

1.469.-D-551»


